PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS:

D E C L A R A

PRIMERO: Declarar de Interés Legislativo la realización de los actos conmemorativos  por los 25° AÑOS  de la Escuela  E.S.A  N° 3 “OSVALDO REY” de la Ciudad de Victoria, Entre Ríos.- 

SEGUNDO: Comuníquese a la Dirección de la Escuela  RECTOR  Prof. Raúl Ocampo,  SECRETARIO Danilo A. Gainza y al Consejo General de Educación de la Pcia. de E. Ríos.- 

                                                                      FUNDAMENTOS

El bachillerato acelerado para adultos “BAPA”, surgió ante la necesidad de alumnos y maestros de artes que no poseían un título secundario y muchos de ellos trabajaban en la Escuela de Artes Visuales.

Las Carreras de nivel secundario que existían en ese momento en el Consejo General de Educación que más se adecuaban a las características existentes, eran los bachilleratos acelerados para adultos.-

La especialidad primera es por Lógica orientada en el arte, es decir relacionada con la creatividad. Este tipo de enseñanza trae una gran expectativa por la modalidad talleres, y por el horario nocturno, dando esto más facilidad para aquellos que trabajaban. A estos concurre gente que tiene el secundario  ya finalizado.-

Ante la demanda de una inscripción muy numerosa proveniente de alumnos que se desempeñan como enfermeros, administrativos, municipales, etc, se creó la posibilidad de otras orientaciones, estas son seleccionas por los propios alumnos, a quienes se les dio la posibilidad de optar.-

Este anexo comenzó a funcionar en el edificio de la Escuela N° 2 “Guillermo Brown” porque el espacio físico de la Escuela de Artes Visuales no contaba con aulas suficientes. Se nombró un secretario a cargo y la dirección siguió siendo la misma de Artes Visuales.

Por Resolución N° 614 de la Dirección General de la Escuelas de fecha 14 de Marzo de 1991, se dispone la creación de un BAPA anexo de la Escuela Provincial N° 11 “ Raúl Ricardo Trucco” de Victoria.-

Esta creación se basa en la justicia social de la política educativa desarrollada en ese momento que responde a la ineludible responsabilidad de brindar igualdad de oportunidades a los adultos de nuestra provincia para que ingresen en el sistema educativo.-

El plan de estudios que se aplico fue aprobado por el Decreto N° 1810/86 de las Áreas Profesionales y Perito Comercial.-

Con el tiempo y la cantidad de matrícula que se van dando año tras año se pide el desanexo; hecho que se concreta en el año 1999 por Decreto N° 2272 de fecha 12 de Marzo; por lo que se transfiere la estructura presupuestaria e incorporación del personal docente y no docente, a la Escuela Provincial de Nivel Medio N° 142.-

Hasta el año 2009,  a las dos orientaciones con las que la institución cuenta se le sumó la de Bachiller Perito Auxiliar en Turismo, según Decreto N° 790/09.-

Esta nueva orientación genera un importante interés en la comunidad que se traduce en la cantidad de estudiantes inscriptos.-

En lo que respeta a la orientación Turismo, debemos mencionar que la institución antes de la creación de las orientaciones actuales, ya había desarrollado su aporte a la comunidad otorgando una capacitación en turismo a sus estudiantes y a quien desease conocer los aspectos sustantivos de una actividad en creciente expansión y afianzamiento en las sociedades actuales. De hecho fue referencia junto con otras escuelas de la provincia para la definición del diseño curricular provincial.-

Esta orientación se ha caracterizado por el intenso trabajo interdisciplinario, donde confluyen contenidos, intenciones, estrategias y metodologías de los diferentes espacios curriculares ofreciendo un andamiaje singular y significativo en la formación de los estudiantes y en el desempeño de los docentes.-

Misión – Visión:

Una característica propia de la Institución es el estar en contacto con la realidad y los movimientos sociales que se producen, como consecuencia de los cambios económicos, productivos y de aplicación de políticas públicas. Es por esta razón que en los aportes pedagógicos pueden observarse compromisos que trascienden a las exigencias curriculares propiamente dichas, implicando e involucrando a nuestros estudiantes y docentes  en espacios extra áulicos. Estos aportes han consolidado la proyección institucional, sentando la importancia de la Institución Escuela en la sociedad.-

De este modo, la matricula ha tenido un crecimiento constante en todas sus orientaciones y es que los objetivos que como  institución se ha propuesto atiende a necesidades actuales, pretendiendo alcanzar la inclusión y atención de las demandas y contención de los estudiantes que proceden de distintos establecimientos educativos, adultos que deseen terminar sus estudios de nivel medio o quienes abandonen el sistema y luego  deseen reincorporarse.- En los últimos años tambien la escuela ha sido incluida como sede del PLAN FINES .-

En cuanto a las estrategias metodologicas, la escuela ha tratado de complementar y enriquecer la formación con actividades de extensión a la comunidad. Dentro de ellas, mencionamos algunas: Murales que se realizan en distintos lugares de nuestra ciudad,  por ejemplo en el salón del Honorable Consejo Deliberantes de la Municipalidad de Victoria, en la Ante Sala del Teatro Victoria, denominado “ Memoria cultural”, en el lateral de las oficinas de Desarrollo Social de la Municipalidad.  Dentro de las expresiones de arte efímero las pintadas de bordes de veredas en las sendas peatonales con diseños artísticos, construcción de mural en la Plaza San Martín, también se logró la  recolección de miles de tapitas y  posterior donación de las mismas para obras solidarias. Uno de los últimos proyectos llevados a cabo, fue el de “Sonidos en Construcción” por el cual usando materiales descartables se construyeron instrumentos musicales, los cuales fueron donados a escuelas primarias y jardines de Infantes, de nuestra ciudad.-

Perfil del alumno:

El mismo ha cambiado a lo largo de los años, en primer lugar atendió una demanda del sistema educativo resolviendo la titularización secundaria a quienes cumplían funciones de Docente en la Escuela de Artes Visuales. Más tarde se atendió a la demanda de los intereses de estudiantes adultos 
en cuanto a lo contable y administrativo. Y posteriormente a quienes se interesan en insertarse al ámbito de las presentaciones turísticas.

  Motivo por el cual les solicito a mis pares que acompañen este proyecto.

